
 

 
RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GERENCIA DE LA EMPRESA PÚBLICA 
HOSPITAL DE VALLECAS Y DEL HOSPITAL VIRGEN DE LA TORRE  POR LA 
QUE SE DESIGNAN LOS MIEMBROS DE MESA DE CONTRATACIÓN ESPECÍFICA 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 320 de de la Ley de Contratos del 

Sector Público, texto refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 

noviembre (TRLCSP) y el artículo 18 del Reglamento General de Contratación Pública de la 

Comunidad de Madrid, aprobado por Decreto 49/2003, de 3 de abril, en uso de las atribuciones 

que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes según nombramiento del Consejo de 

Administración del Servicio Madrileño de Salud de acuerdo con lo contemplado en el artículo 

15.2.h), del Decreto 116/2007 de 2 de Agosto, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueban los 

Estatutos de la Empresa Pública Hospital de Vallecas, en virtud de la Ley 4/2006, de 22 de 

diciembre, según lo establecido en el acuerdo de fecha 25 de noviembre de 2014 por el que los 

Directores Gerentes de las Empresas Públicas Hospital de Vallecas, Hospital del Sur, Hospital 

del Henares, Hospital del Norte, Hospital del Tajo, Hospital del Sureste y del el Ente Público 

Hospital de Fuenlabrada, encomiendan la gestión de la contratación administrativa de bienes y 

servicios a la Empresa Pública Hospital de Vallecas (B.O.C.M.nº 310 de fecha 30 de diciembre 

de 2014) y por la encomienda de gestión de la Dirección General del SERMAS, en virtud de la 

cual se acuerda “encomendar la Gestión del Hospital Virgen de la Torre y los Centros de 

Especialidades que tiene adscritos a la Dirección Gerencia de la Empresa Pública Hospital de 

Vallecas”, publicada el 11 de enero de 2008 en el BOCM. 

 
R E S U E L V O 

 
Designar de forma específica para el contrato denominado; “ADQUISICIÓN DE 

GUANTES DE EXAMEN Y QUIRÚRGICOS PARA LOS HOSPITALES 
UNIVERSITARIOS: INFANTA LEONOR, INFANTA SOFIA, DEL HENARES, 
INFANTA CRISTINA, DEL SURESTE, DEL TAJO Y FUENLABRADA Y PARA EL 
HOSPITAL VIRGEN DE LA TORRE” los siguientes miembros de mesa de contratación; 

 

Presidente: El Director de Gestión Económico-Financiera de la Empresa Pública 

Hospital de Vallecas, o persona en quien delegue. En caso de vacante, ausencia o enfermedad, 

ejercerá la presidencia alguno de los Directores de la Empresa Pública Hospital de Vallecas. 

 

Vocales:  
 

 La Directora Médica de la Empresa Pública Hospital de Vallecas, o persona en 

quien delegue. 

 La Directora de Enfermería de la Empresa Pública Hospital de Vallecas o 

persona en quien delegue. 

 La asesora Jurídica de la Empresa Pública Hospital de Vallecas (Hospital 

Universitario Infanta Leonor), o Letrado Habilitado. 

 Un Representante de la Intervención. 
 
Secretario: Un representante de la Dirección de Gestión Económico-Financiera de la 

Empresa Pública Hospital de Vallecas. 

 

Madrid, 27 de abril de 2015 

LA DIRECTORA GERENTE 
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